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11 U Fm©WIM£EA BE 1IÍM 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego c[uc los Sres. Alcaldes y Secrótarios rec i 
ban los números del BOLETÍN que correspondan a l 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en él s i 
tio de costumbre donde permanerá hasta el recibo! 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua- | 
dernacion que deberá verificarse cada áño , I 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 
! Números sueltos un real ,—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d« las Autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean á instancia de parte no pobn, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio, concer
niente al «ervicio nacional, que diñan* de las mis
il as; los de interés particular previo el pago dt un 
real, por cada Itnea de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
l U S I D I N C I A D I L CONSEJO S I MNJSIKOS 

SS. UM-. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina continúan 
en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrntsn S. A* 
Real la Serma Sra. Princesa de Astú-, 
rias, y las Serenísimas señoras Infan
tas doña María de la Faz y doña 
Marta Eulalia. 

60B1ER30 DE PKOVIÜCIA 

ggCCION DE FOMENTO 

Aguas. 
ÍSn el BOLETÍN OFICIAL núm. 7, coi-

respondiente al dia 16 del corriente, 
se publicó el anuncio participando 
que D. Lorenzo Ramón Valtuille, ve
cino del pueblo de Posada del Rio, 
tiene solicitado de este Qobierno de 
provincia autorización para construir 
un molino batan en término de dicho 
Posada, en lugar de decir, tdrmino de 
Cubillos que es como debe entenderse. 

Cuya rectifieacion se publica en el 
presente número, para conocimiento 
de las personas que se crean perjudi
cadas con el indicado proyecto. 

León 30 de Julio de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demetrio Suarcx Vlgl l . 

M I N A S . 

DON DEMETRIO SUAREZ VIGIL, 
ABOGADO PE LOS TMBUNALKS SE 
LA NACION T GOBERNADOR CITIL 
INTERINO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Justo Ro
drigues de Rada, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, profesión 
Ingeniero industrial, se ha presenta

do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha, i las diez de 
su mañana, una solicitid de registro 
pidiendo SS pertenencias de la mina 
de electrmn y otros metales llamada 
Wílson núm. 3, sita en término del 
pueblo de Salas de la Rivera, Ayun
tamiento de Puente de Domingo Fio-
rez, y sitio denominado la Burra, y 
linda al N . con la Dehesa, al S. con 
el barranco de Joi de Elvira, al E . 
con el Revoló, al O. con la Pedresa 
El terreno en que esta mina radica es 
de la propiedad de D. Manuel. Rodrí
guez Fernandez, José Lorenzo, here
deros de Gerónimo Andrade, Isidro 
Moldes, Joaquín Méndez, Manuel 
Fernandez, José López, Jacinto Mayo, 
herederos de Manuel Rodríguez, Ne
mesio Vázquez, Domingo Domín
guez, Julián Carreras, Severino Blan
co, Joaquin Dominguez, Camilo Do. 
minguez,Francisco Franco, Francisco 
Gómez, Tomis Fernandez, vecinos de 
Salas de la Rivera, terreno del común 
de vecinos, Andrés García, vecino de 
Puente de Domingo Florez, y Ma
nuela García, vecina del Carril; hace 
la designación de las citadas 26 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tomará por punto de partida el ángulo 
S. E. de una finca sita en el paraje 
llamado la Burra, de la propiedad de 
D. Manuel Fernandez Rodríguez, ve
cino de Salas de la Rivera; el punto 
de partida está relacionado con una 
visual sobre la torre de la Iglesia del 
pueblo de Salas de la Rivera, á los 
244" otra visual sobre la Iglesia del 
pueblo de Pardollan, á los 344* otra 
visual sobre el palomar de los herede
ros de D. Pedro González, vecinos de 
Villar de Silva, á los 357': desde el 
punto de partida en dirección N . se 
medirán 600 metros para fijar en su 
término la 1. ' estaca, desde esta con 
un ángulo de 90' hácia el E. se medi
rán 300 metros para fijar la 2.* esta
ca, desde esta con un ángilo de 90' 
hácia S. se medirán 600 metros para 
fijar la 3.' estaca, desde esta con un 

ángulo de 90' hácia O. se medirá* 
200 metros para fijar la 4.* estaca, 
desde esta con un ángulo de 90° hácia 
S. se medirán 100 metros para fijar 
la 5." estaca, desde esta con un ángu
lo de OO'hácia O. se medirán 200 me
tros para fijar la 6.* estaca, desde esta 
con un ángulo de 90° hácia N . se 
medirán 700 metros para fijar la 
7.* estaca, y desde esta se medirán 
100 metros, que terminando en la 1." 
estaca dejará cerrado el perímetro. 

' Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér 
mino de sesenta días contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 da 
allcy de minería vigente. 

León 30 de Julio de 1880. 
Demelrlo Snarei Vlgl l . 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y.SU PROVINCIA. 

Designada distinta demarcación & 
los Batallones de Reserva, y además 
nueva denominación 4 los de Depósi
to, publico, i seguida, la correspon
diente i los de esta provincia, á fin 
de que la conozcan los Sres. Alcaldes; 
recordándoles, que á las Reservas 
pertenecen todos los individuos de 
tropa que han cumplido el servicio 
en activo, y á los Depósitos, los que 
perteneciendo á cuerpos se hallan con 
licencia ilimitada, y los que como 
escedentes de cupo, sen reclutas dis
ponibles; como también los que por 
alegaciones ó falta de talla están ex -
ceptuados del servicio activo tempo
ralmente. 

Para saber la compañía y al bata
llón á que correspende cada uno, ten
drán presenta el. partido judicial de 
que forma parte su Ayuntamiento. 
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Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia, en cuyos 
distritos se encuentre residiendo el 
soldado licenciado Francisco Arias 
Hayo], se servirán participármelo se
guidamente, para poder evacuar en 
él un interrogatorio procedente del 
Batallón Cazadores de Barbastro. 

León 5 do Agosto de 1880.—El 
Brigadier, Gobernador militar:?. O.; 
El Secretario, Angel Ortiz. 
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CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA L A V I E J ^ E . M. 

RELACIÓN dé los in^iviétms dé la.cláse dé tropa á quienes por Real órden de 7 dé Junio jkóximo pa 
x' 'sado, "se lés' concede coñttñmr percibiendo fuera, de las filas las pénsionés ctnejas á cruces de 

M. I . L . y M. M. de que se hallan en posesión; 

CUERPOS. 

Regimiento infanteriaEtpafia 
idem. . . . . . . . 
Ídem. . ; : ; : 

; idem. . ; . ; • . .. . . ' \ 
Batallón Eecuelat; Ordenanzai 
Cazadoiea de Bailen. . . 
Idem de Baza. . . . . T 

Remedios..; 
Cienfuegos. / 
Batallón Escuelas; Ordenanzas 
Regimiento infantería Espafla 

.CLISES. 

Soldado.' . 
idem , . , 
idem;: 
idem. ' V1' ' . ' 
idem... ' 
idem . . 
idem".";-'. " 
GoardiaS*. 
Cabo 2.".* :: 
Soldado; '-^ 
Guardia:! . ' i 
idem. . 
idém , . '.. . 
Guardia g.".' 
Soldado, .: ' 
idem. ' 

HOMBRES.; 

Agapito Alvarej Cabezas. . 
Santos de Roda Rodríguez.' 
Victoriano" AÍTares García. 
Florencio Garcla Barreiro.. 
Gabriel Garcia Arias. . . 
José Alonso López. . . . 
ManutrCaTediTDiebTír." 
Bruno yillagrasa Castor.. . 
Dámingo^EtSerta Santosi'"..'!' 
iiilian Blanco" Expósito':- '.J; 
José Amigó Vázquez:* >. . 
Agustín,Casado.Alvare». .. ' 
Rámon Llamazare» Abeilla. 
Francisco Rubio Ascálvo 
Benito Rab'ánái Mártínez.". 
Antoñid-Báliésteif Fuentes •-;' 

Cruces. 

.1 
1 
1 
1 . 
1 
1 
1 
1 
1 ' 

• l;;.: 
1 

l: 
1 

Pcietat. 

•7 • 
.'•í "•. 
,',7 ' . 
', 7' 

7 ' 
7 

" 7 - ' 
7 . 

•1.7 : 
a..-. 

.', 7., 
:.7 
' ,7;" 

••.7,:,, 

Cénli. 

50 
50. 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

:.50 
.'50: 
iSP,. 
,50,. 
'so
so 

¡50 

FECHA EN QUE Uk IMPE-
ZÍDO A DEVBNGAĤ  _ 

Dia. 

; 1 
1. 

•1 
•1 
1 

i 

1 

"1 
si.; 
.1 , 
;1. 
1 

• r 
1 

Mes. 

Majo. V 
ídem. '. ' 
ídem. . 
idem. . ' 
Enero.'. ' 
Majo. . 
Febrero. 
Enero... 
idem. . 
Diciembre. 
Enero; • 
idem.i..; 
Diciembre, 
iaerri! ',. 
Octubre.; 
Mayo.1''.: 

1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1880 
1880 
1878 
1880 
1880 
1879 
1879 
1879 
1879 
• .1 

A 
íi',/. 

P U N T O D E R E S I D E N C I A . 

' Puéblb; 

Cülébrós'. 
San Pedr'o'..,; 
Ferrar.1 . . . ¿ i r ' 

Naoharadoi'. 
Santéljana 
Pónférradaj i 
Ojola. . ' ". 
Esepedro. i-
Sagné.-; V ?< 
Ferradillo. . 
Cacabelos. .' 
Orones. . . 
León.. 1 
Ponferrada. ,•.. 
Vilia'óbispó.' 

1J::; V ' : : n' :;>•; m 
t i . U : 'l-.'.:> o i l ie 

Provincia. 

'Léonl 

i " ' : tamil 

Valladoüd 28 de Julio de4880.—El C'yT.'iC;, "Jefe"•dé-'E.'M. accidental, Luis de Ayusó.. • r.l •>:: « f ' ' • : • ; ^ 
Lo que se inserta en el Bot iam;'o^i i j^ldé!^'j í jr!^ü^.j^ qué llegando1 á ;cpnocimiento. dé íós intaresadós,.pue(lan'pres^ñ'tar^ 

•en.-k Caja'de la Admiaisttadqñ écon6mÍea..dft.es(a proyin^ta.i.venUla^ el'¿ól>ro,'!le..las cracet.qae.seiles conceden. . T 
León 30.de Jallo de:188Ó.—El Brigadier, Gobérhadóí.Militár, Shélly.' '̂̂^̂^̂  : • - ! '•'•''. • ' \ ' í : ' ' ' ' / ' : •! . ' .K ' ! ' i ; ' . ' 

OFICIfiAS j)E HAClEflDA y : 

. ADMISISIRiCIONMOSÓlllO» , 

DB IJ A P E OTIÑCIA DE: li 1 .0H 

Estancadas. 
Sobre aamonto de los valores de las reatas 

del sello y tabacos.. 

l a Dirección general de Rentas 
Estancadas,«« órden;: circular de 
16 ie M i ó último, dice d esta Ad 
ministracion económica lo gue si-
ffite. 
: Apesar.del aumento que.se viene 
produciendo en la recaudación dé va
lorea que corren á cargo de esta Di
rección general ese aumento no lié* 
ga, ni con mucho, á lo que hay de
recho á esperar de una Administra
ción celosa y entendida que adminis
tra el pais en.«ra,tan: tranquila, "tan 
próspera y tan beneficiosa para el 

' desarrollo de todos los intereses como 
la presente, puesto que ápissr de ese 
•antestq. no ha llégaido W recauda-
cion,i cubri'.'11 gfm. 4? ingrisos pre| 
supuMtoi;en el último ejereicío., ' 

i:;-Tiene, pues,'."!*-'Administración; 
' tiérién los fuñeiofiárioi todos á. q'uie; 

ñas está confiado: este servicio y á los, 
que me dirijo', que' rsdóbÍar'W"t«lo,1 
q'úe 'esforzarse m&a, j-niás para ~qué, i 
lo que la. ley preceptúa,, se. cumpla j 
teniendo total j,efectivo i ingreso.en i 
las Arcas del Tesoro la suma consig ' 
nada en el nuevo "presupuesto como 
valores i ' cargo de esta oficina ge-' 
neral. 

Ajustada i ésta' bbhsignacidn és la; 
que recibe V. S. cada':mes relativa-: 
mente 4 esa provincia, y por lo tanto 
debe V. S. fijar muy éspebialmente; 
su atención en que no ésbastánte que 
los estados mensiiales de recaudación 
acusen un alza al parificarlos con loi 
de igual mes del año anterior por que 
siendo' mayor la cantidad1 presupuesta 
para el actual ejercicio'1 jjor tabacos y 
mayor aun. pór'.sélip ' del Esiadó, la' 
parificacion Jd* valorea" acusaría, un 
déficit en .las rsntai; ñ no ¡que es pre4 
ciso qne la recaudación' cubra 'en su 
totalidad la Consigiia'cion' si''sa Ha dé 
llenar un deber cuyo'cumpíiiní snto no 
puede escusarse m esta dispuesta, a 
escúsar en caso alguno «sta'Direecíon 

'géneral.-''-'" : tMxivni** ^s,» * «•>.• i 

'Pero no basVa íetí); í'a réiaiidacíóri 

debé.exeeder . con mucho la cantidad 
consignada, por que como en circu-
larés anterióres he manifestado "con 
répetición, ia> Reñtí j Estancadés y 
éspecialmenie la de tabacos, y ía.del 
sello del Estado distan considerable
mente ' de alcanzar: el 'm&ximun: de 
productos que proporcioualmente ob
tienen en otros paises. Los medios 
qué para ella hay que emplear son 
muy sencillos y muy al alcance de la 
ilustración y de la práctica de. V. S. 

No los he de repetir aqui, porque 
basta recordar lo que" en diversas 
ocasiones, y especialmente én las pir. 
cúlares de 10, 15 y 20 de líarzo y ,15 
de Abril últimos, tiene esta Direc
ción preceptuado; Mímiti adose, por lo 
tanto, i indicarle dé nuevo qué debe 
V. S. fijar principalmente su atención 
•n (jue las Admíuistraciónés Súbal: 
térnas," estén 'constaniémenté surtidas 
y surtan las eipendeduriasj de todas 
y.cada^na de las distintas alases de 

: efectos destinados al éónsúmtjen qué 
• i la ineñor baja qué''aparéica^' én los 
TaloriísIdeéulilqüieráSiibáHéma; pro-

Veda VrS'.'con actividad y., con.in-
. quebrantable, rigor . i Jav.eriguar aui 

causas, dando inmediatamente cuen» 
t a á esta Dirección y adoptando V. S. 
entre tanto jas' medidas"prevéntivas 
qué' el 'envicié y los intereses' públi -
eos acpñséjén: en qué ño queden'pén-
die'ntes dé'ingres'o.én Tésorériá v'áíó-
irés de ninguna clase y en fin, en 
vigilar'sin descanso por medio de sus 
subordinados y 'én comprobar por si 
mismo, si fuere precisó, si los efectos 
puestos á la venta especialmente da 
la renta de tabacos, reúnen las fon- / 
dicionés debidas asi por sil calidad, 
como por su elaboración, dando cuenta 
á este Centro Directivo de toda queja 
y de toda falta que observe. 

Esta' Dirección tiene el coüvenci-
, miento'íntimo de que puede cubrirse 
con toda holgura la cantidad presu
puesta para el actual, ejercicio como 
valores de las expresadas rentas y 
singularmente la de tabaaos cum
pliendo y haciendo cumplir V. S. las 
'dispÓ8Íciohes''que se"létiénen comu-

'nicadés y'cuya observancia estoy dis
puesto i exigir sin la menor contem-

'píaciótf: .'• ' - " i •>••*' ««> •' ' " • ; 
". 'Encirezco 4 V; S.' púas, .dé nuevo 
^cqtitqdo'empeBo:.,, , • 
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1.' Que tenga en euenU U i con-
«ignacionei menaualei de valor»! que 
se le hacen ; cuide que lá recaudaeion 
la> cubra con exceio. ; , . 

3.' Que tenga: preuntt que lai 
Adminittracionei aubalteraai: estén 
surtidai de todoi j cada uno de loa 
efectoe corrúpoitáiéntet al aello del 
Estado "¿t la renta, de tabacoa .]y qiie 
á i U Tez cuiden estas lo, mismo res
pecto de las expendedurías en las po -
tlaciones que da aqu'ellaa ¡se. surtan,, 

queja" jiiatificáda que llegue i noticia; 
de Y. S. de falta de surtido, proáuci-

•: ^ , i - f i . M Í ÜÍ'AM i ir-' 

.rá la suspensión del funcionario, que, 
sea el causante dando V. S. guanta á; 
eate Centro para la ,rasolueion .ulta ' 

,jñor defimtiya',;! •• .,,,[,,, 
; • 3.' Que en cuanto -oM4rrt)VÍ'S.! 
baja de valores en cualquiera1 'Admi-

' niatrácion Subalterna dé su proTiBoia 
..proceda V. S,-,i, ordenar ^su,^visita, 
-dando ̂ cuenta del .funcionario^que. la' 
aerifique j:proponiéndo;la suspensión 
. del Subalterno,: si la ;bája: lio proctda 
"de un caso de fuerza ináybr pleha. jus-

"tificádamente d'aínpstrádoj ""̂ '"'l 
, Que cuide V. S. qtie, las ,Ad-

.ministraciones ,:formalicen,,mansaaI-
:mente' sus ingteaos sin. que • quede 
cantidad alguna pendiente de ingreso 
para que nó bajá .descubiertbs coino 

rka yenidd siiaédiéndo an la cuenta d j 
, ' V a l o r e s : ; , ,.. ... . ; 

. g.*. Que ordene V. S. . la más es-
njuisita y cónstánté TÍgilán'ci'a'réspéc: 
to 'de los efectos estancados qué se ha
llan á la venta y especialménté los 

.-correspondientes i la rentare;tabaeo^ 
poniendo V. Si en mi conoeimiento 
toda falta y toda queja justificada que 
baya respecto i la calidad y: i la ela
boración dé estos efectos, rémitiéndo 

. si le fuese posible muestra á esta Di-
.recoion asi como la indicación de su 
.procedeneia. .'-.„• 

De su celo por el servicio 'de que 
tantas pruebas tiene dadas,, asi.como 
del desussubordinados en la parte que 
á cada uno concierne, «apero que las 
disposiciones de este Centro se verán 
totalmente cumplidas^pórque ,de es
ta manera me evitan la sensible ne-

. cuidad de proponer, i la Superioridad 
-6 de adoptar desde luego: medida' ,al 
•guna, cómo, tendría ,que 'hacerlo,̂  ái 
por negligencia, falta- de1 céloió 'por 
más grava motivó los resultados no 
respondiesen i los; .propósitos detesta 

t Dirección con i daño .deli sarvieio, y d*V 
ios interesas del Tesoro: !. ••• • >•'/ 

Sirvase y^S, WiuaKiMibo dé ésta 
«ircular y de máni&stari-lMi^isposi-

dones que crea debe adoptar para su 
mis exaeto y cabal cumplimiento. 

Zo ¡us he ditputtto se inserte en 
e l presente Bounii para conoci
miento delpútlico y emacto eumpli-
miento de sus iispoticiones por 
parte dé los dependientes de esta 
'Administración,1 los Administra-, 
dores Súialttrhos de'la mistiitíy 
toiós.lós esianiúeros 'dé lá provin
cia, en el iien entendido, que dis
puesto como estoy i seeundar las, 
justiReádas aspiraciones de la Su-[ 
periorida^ino.pód^fxifusa^me^: 
exigir la responsabilidad al,em-\ 
pitado que lorrespónda por cual
quiera falta 'en el cúitplimicnto de 
cuanto se Us'rficornienia en lápre •: 
inserta ótdén.eirculpr.', 

León '2 'fa&Á.gMtol.te\iW.^An-
gel Guerra, i n i ': , : • 

Negociado .de Impuestos. 
Sti la (Jaeéta! dé Madrid del dial6 

de Julio último aparece insérta la, 
Seal órden siguientes 

Excmo. Sr.':^Remitido á' inform a 
déla Sección de Haeienda del Conse
jo dé Estado el expediente promovido 
por esa Dirección'' general1 sobre la 
conveniencia dé suprimir el párrafo 
cuarto del árt. láS da laivigéhté Ins
trucción de consumos, dicho alto Cuer
po lo ha 'evácuádó 'éh los' siguientes 
términos: '• ''• • ''• •'••' 

Excmo. Sr.:—Con Real órden de S 
del'actual, expedida por'el Ministe
rio del digno cargo dé'V. E: se rémi-
tió á informé dé ésta Sección el ex
pediente promovido por la Dirección 
general da Impuestos consultando lá 
supresión del caso 4." del art; 145 de 
la vigente Instrucción'de Consumos. 

De lóé antecedentes1 resulta qtie 
con motivo de la extracción párá Se
villa de 99 arrobas dé aceite de freir 
atún qué estaban' éñ depósito en la 
Isla Criatiná; cuya éxtraécion áe 
realizó sin préviálicencia ni inter
vención del Fielato, se instruyó el 
oportuno expediente; y reunida la 
junta administrativa acordó el éomi-
so y pago de dobles derecho ;̂ pero la 
Administración económica dió su fallo 
absolutorio, y habiendo acudido el 
representante del arrendatario ante la 
Dirección general, esta confirmó la 
próvideneia absolutoria del Adminis
trador. 
", En su consecuencia, y este es el ob-
jeto del actüarexpédiente, propone á 
V.'E.'la supresión deícáiso 4. ' del ar
ticulo 145 de la Instrucción de Con
sumos. 

El art; 145 previene que'incurren 
en comiso y pago dé' dobles derechos 
las especies que se fabriquen ó intro-

aduzcan; fraadnlentamente, y por el 
caso 4.° s« impono la misma penali
dad á las especiesiprocedentea da. de 

. pósitos que „ se .extraigan para .otros 

pueblos sin licencia de la Administra
ción y sin la intervención del Fielato: 
de salida; castigando, como se ve, 
con la misma pena dos hechos que 
son muy distintos, y que por lo tanto 
revisten también distintos earácteras, 
puesto que mientras el primero oca -
siqna i la Administración un perjui
cio de consideración é importancia 
cual as la falta de pago de los dere--
choa eorrespondientesy que sa defrau
dan, el segundo, ó sea,el compreadiv 
do en el,caso4° :no ocasiona,fraude' 
alguno, y solo proporciona; pe.rj)ii<¡io i 
al que lo comete, toda vez que si ob -' 
serva el duuüo de un depósito las re -. 
glas de art: 73 para1 las:éxtraaeiones j 
estás le serán do abono en la cuenta i 
administrativa, sin que tenga que sa
tisfacer derecho alguno por las espe
cie» extraídas; pero si . prescinde de 
las referidas reglas, tendrá que pagar 
los derechos de las especies como ei 
las diera al consumo inmediato, a , » . 

Además las especies que.se ex-' 
traen faltando á lo que previene, e l 
caso 4.*.y.que se destinan á otras.lo
calidades, tienen que adeudar ya en 
el punto de su destinó lo que le«,cor-' 
responda por su introducción; J todo lo' 
que demuestra de un modo evidente 
la falta de equidad qué existe en la' 
expresada disposición al establecer la 
misma pena para dos hechos distintos 
y que entrafian consecuencias bien 
diferentes para la Administración..¡r , 

Loa .varios; expedientes,,instruidos 
han evidenciado la conyenieneiar dé 
suprimir el referido caso,4.' como in • 
jueto y poco equitativo,.y la, expe
riencia ha hecho que la Dirección 
considere conveniente , la susodicha: 
s u p r e s i ó n . . . . ¡ 

La Sección teniendo en cuenta por 
una parte las oportunas observacio-, 
nesdel Centro directivo, que en su 
competencia ha apreciado la conve
niencia de la supresión que propone, 
y por otra la ninguna paridad que 
existe para imponerá dos hechos que 
revisten gravedad distinta la misma 
pena, entiende que procede la supre
sión del caso 4,9 de art. 145 de la vi -
gente Instrucción de Consumos. 

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto info rme, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 14 de Junio de 1880. 
—Cos Gayón.—Sr. Director general 
de Impuestos. 

Lo ¡ue he dispuesto se publique 
para que llegue d conocimiento, de 
lodos.los ,Sres. Alcaldes, arrenda
tarios y demás á quienes incumba 
su más exacto cumplimientor ' • 

Leoii 2 de Agosto de 1880.—El 
Jefe económico, Angel (¡hierra... ' ' 

Por el limo.. Sr. Director gene
ral de Rentas Estancadas en órden 
dé 7 dé\ actual se me 'Tía comunica, 
do la órden que con la ley en l a 
misma se trascribe son como sigue: 

• Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha publicado, en la Gaceta de 1 .* 
del corriente la siguiente ley: 

,:D. ..Alfonso X I I por la gracia de 
Dios, . Rey constitucional dé Espafia 
i todos las que la. presente'vieren y 
entendieren sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo ai-
guiente: ..;,-> 

••, Articulo l.? Él.Gobiérno deS.M. 
promoverá por cuantos medios estén 

-.4 su . alcance la instalación ^e Cajaa 
deiahorroa y Montes de piedad'en las 
.capitales y : poblaciones mis impor-
. tantea donde no existan, exammando 
•y. aprobando'según, proceda,, loa esta
tutos, ó reglamóntos de cada institu
ción Interin no aconsejen la práctica. , 
y el estudio del asunto lina organiza-
cion/uniforme ó general para estos 
importantes servicios, i , 

Art'. 2..V' Se.procurará que se esta
blezcan unidas unas y otras institu
ciones j para, que reciprocamente ae 
áüxilien;.más , esto no será obstáculo 
jpara; la instalación; iniependiente i 
aislada .de un .Monte ó de una Caja 
de ahorros siempre que para el soste
nimiento del .Monte se cuente con re
cursos propios y que liaya medio se
guro •dejoolpcar.,los capitales de laa 
cajas en las atenciones que por esta
tutos ó reglamentos aprobados se es
tablezcan. 

Art. 3 . ' ' Las Cajas dé ahorro» y 
Montes de piedad establecidos ó que 

I se establezcan cóuaiitorizécion com
petente serán' considerados como ins-

i titaciones de Beneficencia y estarán 
bajo el protectorado del Gobierno y 
sus autoridades delegadas. 
. Árt..4* ' El. Gobierno promoverá 
y estimulará "también' el establecí-
miento de Cajas dé ahorros escolares 
an las escuelas é institutos de primera 
y segunda éhséñánza| principalmente 
en las poblaciones donde existan Ca
jas de ahorros ó haya mélios fácilea 
de comunicación aplicando los siste
mas de organización más sencillos y 
provechosos. 

Art. 5.* Teniendo por principal 
objeto los Montes de piedad auxiliar 
á las clases necesitadas con préstamos 
á módico interés mediante garantía 
pretoria cualquiera que se considere 
con derecho preferente & la garantía 
del empeño,'deberá acreditarlo ante 
los Tribunales, y el Monte de piedad, 
podrá conservar en su poder el objeto 
litigioso, sea cualquiera la acción 
que se égercite, hasta "que por sen
tencia egeeutqria.,se decida sobre la 
propiedad. 

Árt. B.* Sé exceptúa á los' Montea 
de piedad regidos por estatutos apro
bados por el Gobierno,'de lo dispaesto 
en el árt . 17 del Real decreto dé 12 
de Setiembre de''Í8'6Í¡''aci'rcá del us(k 
detp'ajiiél sellado én' Ijis1 pristamos 
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depósitos de cantidades j efectoi 
siempra que el importe de eitoi coa-
rato» DO exceda de la suma de 250 

^pesetas. El empleo de aello de recibo 
por loa imponentes en las Cojas da 
ahorros también competeatsmente au 
tórizadoa, aé limitará á los reguardos 
de los Ealdó» definitivos de imposicio. 
nes superiores á 75 pesetas. Se exime 
á unos y otros establecimientos de 
fijar dicho sello en sus cuentas y ba
lances. 

Árt. 7.' Se declara exentos á los 
Montes de piedad y Cajas de ahorros 
ñts toda responsabilidad anterior en el 
uso del timbre. 

Por tanto, mandamos t todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, asi c i -
Tiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente leíy en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á 29 de Junio de 
1880.—Yo el Rey.—El Ministro de 
3a Gobernación, Francisco Romero 
Robledo. 

Lo que traslado i V. S. para su de
bido conocimiento y á fin de que dis
ponga su inserción én el BOUTIN OFI
CIAL de esa provincia acusando recibo 
de la presente. 

T i n cumplimiento de Je ordena
do se inserta en el presente BOLBTIN. 

Zeon 20 de Julio de 1880.—An-
j/el Querrá. 

MTAMfiMTOS 

Alcaldía constitucional 
de Noceda. 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia y Junta municipal y triple nú
mero de contribuyentes en sesión ex -
traordinaria del dia 31 del finado Ju
lio, acordaron la creación de una fé-
ria de ganado vacuno en el munici
pio que se ha de celebrar los dias \ i 
y último de todos los meses del año, 
situada en las Castafialinaa y barrio 
de Vega de la villa, libre de todo 
impuesto, durante el primer año, y 
no dudando que dieha féria será con* 

-cnrrida por hallarse el munieipio 
centralizado entre otros de recrea
ción y por el buen sitio que se sefiala; 
el Ayuntamiento ofrece & los concur
rentes todo lo necesario para ellos y 
sus ganados á precios económieos. 

Noceda 2 de Agosto de 1880.—El 
Alcalde, José AIrarez.—El Secreta
rio, Ambrosio García. 

Alcaldía constitucional 
dt Santa Marta de Ordds. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la. dotación 
anual de 550 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos con cargo al pre
supuesto municipal, con la obliga
ción de prestar todos los trabajos in-
lerentes i la coiima, y que se reía. 

cionan en el art. 125 y siguientes de 
Ja ley municipal vigente, siendo in
dispensable la residencia del agracia
do en la capital de este municipio. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas al Ayun
tamiento por conducto de ésta Alcal
día, dentro del término dé 30 días, á 
contar desde la inserción de esta 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAE; paes 
pasados se proveerá. 

Santa María de Ordás á 1.* de 
Agosto de 1880.—El Alcalde, Ambro
sio García, 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co al repartimiento dé la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
dias que se les sefiala para verificar
lo, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLBTIH OHCIÍL. 

Palacios de la Valduerna. 
Villarejo, 
Villamandos. 
Villadecanes. 

Por los Ayuntamientos que á conti 
nuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se les seña
la para verifioarlo, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLB
TIN OFICIAL. 

Palacios del Sil. 
Ardon. 
Villadecanes. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

S E C R E T A R Í A D E G O B I E R N O 

DE LA 
AUDIENCIA. DE VALLADOLID 

A N U N C I O . 

Se halla vacante la piusa de Médico 
forense de León por renuncia del que 
la servia. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes con Jos documentos 
que acrediten su aptitud en el Juz
gado de primera instancia de dicha 
ciudad dentro del término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de jtfairid, 
conforme i lo prescrito en el Real 
decreto de 13 de Mayo de 1862, y ór-
den de 14 de Mayo de 1873. 

Valladolid 30 de Julio de 1880.— 
L", Manuel Rodríguez. 

JUZGADOS 

Don José Llano y Alvarez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 

- León y su partido. . -. 

Hago saber: Que para el dia vein
te y seis del actual, y hora de las disz 
de Sa mafiana, tendrá lugar en la 

: Sala de Audiencia de este Juagado y 
simultáneamente en la del municipal 
de Valdefresno, el remata de los fru
tos y fincas siguientes. 

Pélelas. 
Cincuenta y seis heminas 

de centeno á dos pesetas Joce 
céntimos una, y veinte y 
ocho de trigo á tres pesetas 
cincuenta céntimos, que sa 
calculan produzcan las fin
cas sembradas y embarga
das á Matías de la Puente, 
vecino de ViUafeliz; impor
tan doscientas catorce pese
tas cincuenta céntimos, de 
las que deseontadás cuaren
ta pesetas que son necesa
rias para los trabajos, inclu
so la paja, queda liquido 
ciento setenta y cuatro pe 
setas .cincuenta cént imos 
que es la cantidad por que 
se saca á subasta. . . . 174 50 

Una tierra al sitio de la 
Fuente, cercada, an término 
de Villafeliz, hará una he-
mina, trigal, linda Oeste 
otra de Mateo Ordás de V i -
llalboñe y Mediodía campo 
público, tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 > 

Un carro en buen uso son 
sus pernillas y berbiones, 
tasado en sesenta pesetas. . 80 • 

Una casa en el «aseo de 
Villafeliz y que habita Ma
tías de la Puente entre la 
calle de la Fuente y calle de 
arriba, mide de largo sesen
ta y dos piés'y de ancho por 
la fachada treinta y nueve 
piés, tasada en quinientas 
setenta y cinco pesetas., . 575 • 

TOTAL. 884 50 
Cuyas fincas y frutos se venden 

como de la propiedad de Matías de la 
Puente, vecino de Villafeliz, para 
pago de cantidad que adeuda á don 
Manuel Alvarez Blanco, de esta ve -
cindad y coatas, advirtiendo que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Dado en León á dos de Julio de mil 
ochocientos ochenta, doy fé.—José 
Llano.—Por su mandado, Martin Lo-

Jutff ado de primera instancia 
de Maño. 

Por la prasente se cita, llama y 
emplaza á Cándido Líllo Suarez, Na
tural de Felechosa; vecino dé La Pue
bla de Líllo, de treinta y cuatro afios 
de edad, casado, jornalero, de igno

rado paradero, para que dentro del 
término de diez dias, desde la inser
ción de la presente en la (faceta de 
Madrid y BOLBTJN OFICIAL do esta 
provincia, comparezca en esté Juz
gado á ser notificado y á nombrar 
Procurador :y Abogado para su re
presentación' y. defensa en la causa 
que contra el mismo se sigue, por 
hurto de dos sobeos; apercibido que 
de no comparecer en dicho término, 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dada en Riafio á primero de Agos
to de mil ochocientos ochenta.—Fer -

" min Valcarce.—P. S. M., José Reyero 

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instansia del partido de Ciudad-
Rodrigo. 

Por la presente requisitoria y en 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
X I I (q. D. ,g.), exhorto á todas: las 
autoridades y agentes de policía á 
quienes competa su cumplimiento,, 
procedan á la prisión y segura con
ducción á este Juzgado con las segu
ridades néessarias de un tal Pedro 
NuBez, natural de uno de los pueblos 
inmediatos á Brafluelas i Requejo, 
país conocido por la Cepeda, en el 
partido de Astprga, provincia de 
León, cuyo sugeto representa unos 
véintisincó años íle edad, de cstutura 
como cinco pies y dos pulgadas, de 
buen color, ojos azules, no usa barba; 
y vestía el dia veinticinco del cor
riente pantalón de tela con rayas azu
les, blusa igual, faja encarnada, gor
ra sin visera de piel y alpargata» 
blancas; cuyo sugeto se hallaba tra
bajando como listero en el kilómetro 
veintisiete de la linea férrea en cons
trucción de la via alta portuguesa, 
pues así está acordado eu causa que 
contra el mismo se instruye sobre ho
micidio en la'persona del subdito por
tugués Antonio Girlio Felipe de Sil
va. A l propio tiempo se llama y em
plaza al referido Pedro Nuñez, para 
que inmediatamente comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que en dicha 
causa le resultan, pues en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Ciudad Rodrigo veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta.—Vic
torino Luna,—Emeterio Manzano, 

AKCISCIOS OFICIALES 
Intendencia militar 

del Distrito de Castilla la Vieja. 

Precio límite que se fija para la 
subasta que hade celebrarse el dia 
10 de Agosto próximo, con objeto de 
contratar 13.000 quintales métricos 
de .paja corta, con destino i Ja facto
ría de esta capital. 

Pesetas. 

Por cada quintal métrico 
de paja dos pesetas. . . 2 » 
ValUdolid 31 Julio 1880.—El In

tendente militar, Juan Arenas. 

'. Imprenta da Garzo i hijos. 


